
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESNTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

 Bogotá, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

Previo a resolver sobre la admisión o no de la presente demanda, el Despacho 

requiere a la parte actora para que, en el término de siete (7) días contados a partir de 

la notificación del presente proveído, aporte la documental que de forma clara revele 

sobre cuáles pretensiones y con cuáles convocantes se surtió la audiencia de 

conciliación extrajudicial celebrada el 16 de abril del año en curso, ante la Procuraduría 

219 Judicial Administrativa I para asuntos administrativos de Buenaventura, pues el 

archivo allegado en medio magnético no es legible. Del mismo modo, se solicita a la 

parte demandante que justifique el guarismo señalado en la demanda como perjuicios 

materiales (origen y parámetro que lleva a formular dicho monto).   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA  

JUEZ 
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